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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

38903 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Alhaurín  de  la  Torre  por  el  que  se
convoca la licitación pública del  suministro,  instalación y puesta en
marcha de una depuradora de aguas residuales para la barriada de
Torrealquería.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación y Compras.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación y Compras.
2) Domicilio: Plaza de la Juventud, s/n.
3) Localidad y código postal: Alhaurín de la Torre 29130.
4) Teléfono: 952417184
5) Telefax: 952413336
6) Correo electrónico: compras@alhaurindelatorre.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.alhaurindelatorre.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 9 de diciembre

de 2010.
d) Número de expediente: 43/10.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro, instalación y puesta en marcha de una depuradora

de aguas residuales para la barriada de Torrealquería.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Según pliego de prescripciones técnicas.
2) Localidad y código postal: Alhaurín de la Torre 29130.

e) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro meses a contar desde la formalización del
contrato.

f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 39350000-0 - 45232421-9 - 51514110-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: El precio más bajo, hasta 40 puntos. No existencia

de fangos, hasta 25 puntos. Ocupación de suelo menor de 80 m², hasta 20
puntos.  Ocupación  de  suelo  entre  80  y  150  m²,  hasta  10  puntos.  No
necesidad de consumo de fungibles, hasta 10 puntos. Ampliación del plazo
de garantía, hasta 5 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 381.355,93 euros. IVA (%): 18. Importe total: 450.000,00 euros.
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5. Garantías exigidas. Provisional (importe): No Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

señalada  en  el  apartado  E  del  cuadro  anexo  del  pliego  de  cláusulas
administrativas.

c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 9 de diciembre de 2010.
b) Modalidad de presentación: Sobres cerrados A y B.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento.
2) Domicilio: Plaza de la Juventud, s/n.
3) Localidad y código postal: Alhaurín de la Torre 29130.
4) Dirección electrónica: informacion@alhaurindelatorre.es.

d)  Número previsto de empresas a las que se pretende invitar  a presentar
ofertas (procedimiento restringido):  No procede.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos
meses.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Casa Consistoria, plaza de la Juventud, s/n.
b) Localidad y código postal: Alhaurín de la Torre.
c) Fecha y hora: La señalada en el perfil del contratante.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 22 de
octubre de 2010.

Alhaurín de la Torre, 4 de noviembre de 2010.- El Alcalde-Presidente.
ID: A100081536-1
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